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FINANZAS PÚBLICAS Y 
TRANSPARENCIA

y transparencia

El papel de los gobiernos locales en la mejora de la calidad de 

vida en Colombia está determinada por el nivel de involucra-

miento en la prestación de los servicios públicos y sociales, lo 

que depende de la magnitud de los recursos disponibles y la 

eficiencia para aplicarlos. En el caso de la administración local de 

Medellín, declarada Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación 

en 2021, las reglas de competencias y recursos están definidas 

por la constitución y la ley, en el marco de una entidad territo-

rial de Categoría Especial, certificada en educación y con plenas 

competencias en la prestación de servicios de salud de niveles 1 

y 2, como funciones esenciales entre otras que la constitución y 

la ley le entregan

Esto quiere decir que con las reglas actuales la administración 

de la ciudad tiene competencias en prestación del servicio edu-

cativo y su regulación en el municipio, en el ámbito de la salud al 

menos los niveles 1 y 2, en los asuntos de mantenimiento de vías, 
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vivienda, espacio público y ordenamiento competencias para regular 

las actuaciones de los privados, entre muchas otras. En seguridad y 

empleo, si bien sus funciones están limitadas por las obligaciones que 

tiene el gobierno nacional, el nivel de capacidad fiscal y administrativa 

le permite involucrarse para garantizar a través de la coordinación, la 

financiación y los incentivos mejorar las condiciones de vida de los 

ciudadanos.

Para Medellín entonces el rol que tiene la administración local es de-

terminante en la calidad de vida de los ciudadanos en dos sentidos 

esenciales. Primero, por la capacidad fiscal con respecto al tamaño de 

la economía; y segundo por la capacidad de convertir esos recursos 

en obras, bienes y servicios que respondan a las necesidades sociales 

e impacten positivamente en las condiciones de vida de los habitantes.

Durante el año 2020, la ejecución de ingresos de la administración 

local alcanzó los 6,6 billones de pesos, lo que significó una disminu-

ción en pesos corrientes de 52 mil millones de pesos frente a 2019, un 

0,79%. Si se toma como referencia el 2018 (año más reciente para el 

que se tienen cifras de PIB de Medellín), el presupuesto de la adminis-

tración Central del Distrito de Medellín representaba el 8,69% del PIB 

de la ciudad, cuando en el 2005 el presupuesto representaba 8,1% del 

PIB de ese año. Sin incluir entidades como Empresas Públicas de Me-

dellín (propiedad del Municipio de Medellín), que tuvo un presupuesto 

2,5 veces (17 billones) que el del municipio (6,6 billones), ni otras en-

tidades del conglomerado público, el Distrito de Medellín administra 

casi 9 de cada 100 pesos que se producen en la ciudad por parte de 

los ciudadanos y sus organizaciones privadas y comunitarias83.

Sin embargo, tener muchos recursos no es garantía de eficacia y, por 

tanto, de la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. Para ase-

83 Aquí debe tenerse en cuenta que los recursos originados en los excedentes de EPM, si bien 
se invierten en Medellín se generan en otros territorios y otros mercados en los que esta 
organización Multilatina de propiedad del Distrito de Medellín realiza sus actividades eco-
nómicas.



INFORME DE CALIDAD DE VIDA DE MEDELLÍN, 2020

277

gurar eficacia es fundamental contar con capacidades institucionales 

que permitan conocer el territorio, a los ciudadanos y sus necesida-

des, así como un plan con proyectos claros, financiado y ejecutable, y 

con la confianza de los ciudadanos para articular sus acciones y las de 

sus organizaciones con los propósitos públicos. A ello se suma que, 

los mecanismos de adquisición de obras, bienes y servicios sean efi-

cientes y transparentes para hacer que cada peso cuente y que todos 

los ciudadanos puedan acceder a información oportuna, dado que el 

gobierno administra 9 de cada 100 pesos que los ciudadanos produ-

cen (sin contar con los recursos del conglomerado).

Indicador
¿Hacia dónde

vamos?
¿Cómo vamos

en 2020?

25,5%

Meta local
2030

31,4%
Presupuesto financiado
por impuestos municipales

Dirección incorrecta

El capítulo de Finanzas, administración 
pública y transparencia del informe de cali-
dad de vida está orientado a comprender la 
magnitud del rol de la administración pública 
en términos económicos y la manera como se 
distribuyen los recursos, describir el modelo 
de gestión público de la ciudad y caracterizar 
los mecanismos de adquisición y provisión de 
bienes obras y servicios con los que se atien-
den las obligaciones constitucionales y las 
demandas sociales, en clave de la mejora de 
la calidad de vida.

Finanzas públicas 2020: 
índice de desempeño fiscal

Las finanzas públicas de la ciudad vivie-
ron el reto más importante desde la crisis eco-
nómica de 1999, en la que la crisis hipotecaria 
golpeó la capacidad de pago del impuesto 
predial, que es la principal renta tributaria del 

municipio, y el rubro de financiamiento más 
grande después de las utilidades de EPM y 
los recursos de transferencias de la nación. 
A pesar de la pandemia de COVID-19, las res-
tricciones a la movilidad, la baja confianza 
de los consumidores y la crisis económica, 
los ciudadanos de Medellín mantuvieron su 
cultura de pago y por tanto la sostenibilidad 
fiscal del municipio

En relación a la Gestión y Finanzas Pú-
blicas, el Gobierno Nacional y las entidades 
de control tienen varias mediciones: el Índice 
de Desempeño Municipal (IDM) del Departa-
mento Administrativo de Planeación (DAP), la 
Medición del Desempeño Institucional (MDI) 
del Departamento Administrativo de la Función 
Pública (DAFP), el Índice de Gobierno Abierto 
(IGA) de la Procuraduría General de la Nación 
(PGN) y el Índice de Desempeño Fiscal (IDF) 
del Departamento Administrativo de Planea-
ción (DAP).



INFORME DE CALIDAD DE VIDA DE MEDELLÍN, 2020

278

Este último, el IDF del DAP, es “una me-
dición del desempeño de la gestión financiera 
de las entidades territoriales que da cuenta de 
la sostenibilidad financiera a la luz de la viabi-
lidad fiscal, y puede verse en el Gráfico 225, la 
capacidad de generación de recursos propios, 
el endeudamiento, los niveles de inversión y 
la capacidad de gestión financiera en los mu-
nicipios y departamentos del País”84. El DNP 
cambió la metodología que medía 6 variables 
(límite de gastos de funcionamiento, límite de 
deuda, dependencia de SGP y SGR, capacidad 
de generar ingresos propios, inversión sobre 
gasto y límite de intereses) provenientes de 
las leyes 617 de 2000 y 358 de 1997.

Para la metodología de 2020, ahora se 
miden dos dimensiones: resultados fiscales 
(80% de la calificación) y Gestión Financiera 
territorial (20% de la calificación). En la dimen-
sión de Resultados Fiscales se mide la depen-
dencia de las transferencias, el nivel de for-
mación bruta de capital, el endeudamiento y 
las medidas de déficit o superávit fiscal. En la 
dimensión de gestión financiera territorial se 
mide la capacidad de programación y ejecu-
ción de ingresos, capacidad de ejecución de 
la inversión, el cumplimiento de los límites de 
la ley 617 de 2000, y dos bonificaciones: es-
fuerzo propio y actualización catastral.

Con respecto a la nueva metodología del 
IDF, a pesar de mejorar el resultado genera que 
pasa de 77,6 a 78,5, Medellín pasó del rango 
de Sostenible (puntajes mayores e iguales a 
80) al rango de Solvente (puntajes mayores 
e iguales a 70 y menores a 80), existen dos 
razones, la primera relacionada con las difi-
cultades económicas de 2020 que afectaron 
algunos rubros de ingreso no tributario y la 
metodología que es más rigurosa y tiene un 
componente de bonificación que no se logró 
fundamentalmente debido al estancamiento 
de los ingresos tributarios.
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Gráfico 225. Medellín: Índice de Desempeño Fiscal
del DNP, nueva y anterior metodología, 2012-2020

Puntaje nueva metodología Puntaje Anterior Metodología

Puesto entre principales ciudades Anterior Metodología

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos con información de IDF - DNP

El primer indicador es el de dependencia 
de las transferencias, que sigue siendo desde 
la perspectiva de la medición una gran forta-
leza del Distrito de Medellín, por el hecho de 
depender más de fuente fiscal y recursos de 
capital, en tanto, se ha mantenido que cerca 
de 30 de cada 100 pesos del total del presu-
puesto, proviene de transferencias del Sistema 
General de Participaciones (en adelante SGP). 
Para el año 2020, se aumentó en un 7% el valor 
de las transferencias (pasó de 1,18 billones en 
2019 a 1,27 billones en 2020), especialmente 
por pagos de servicios específicos en salud en 
relación a la atención de la pandemia (14 mil 
millones) y el aumento de los recursos para 
financiar la gratuidad de la educación (81 mil 
millones). La disminución de los ingresos tri-
butarios (nominal y como porcentaje del total), 
se compensó con el aumento de las transfe-
rencias que aumentó su participación, pasan-
do de 27,9% del total de ingresos en 2019, al 
30,5% en el 2020.

El segundo indicador del IDF en su nue-
va metodología es la formación bruta de capi-
tal con respecto al total de la inversión. Este 
indicador mide la capacidad de una entidad 

84 DNP, (2021). Resumen Resultados Regionales Nuevo IDF 2020. Bogotá: DNP.
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territorial de generar obras y prestar servicios 
que permitan generar ingresos y beneficios 
sociales en el largo plazo. Este indicador se 
mantuvo estable entre 2019 y 2020, con 1 de 
cada 5 pesos de inversión en formación buta 
de capital (20,7 en 2020 y 20,6 en 2019). Sin 
embargo, comparado con las ciudades capita-
les, Bogotá con un 24% y Barranquilla con un 
22% superan a Medellín en formación bruta de 
capital, lo que se debe a la inversión creciente 
de Bogotá en infraestructura de transporte y 
en el caso de Barranquilla a su buen ritmo en 
inversión en infraestructura y espacios públicos.

Con respecto a los indicadores de deu-
da, el Distrito de Medellín pasó de tener una 
deuda de 511 mil millones de pesos en 2012, 
a 1,8 billones en 2019 y 1,9 billones en 2020. 
Si bien la magnitud de la deuda en términos 
financieros no pone en peligro la viabilidad 
financiera de Medellín, en la medida que los 
recursos se inviertan en formación bruta de 
capital, si tienen un nivel muy alto para los in-
dicadores de sostenibilidad de la ley 358 de 
1997 que pone un límite del 80% de la deuda 
frente a los ingresos corrientes (tributarios más 
no tributarios). Entre 2019 y 2020 el saldo de 
la deuda creció a pesar de haber realizado 
amortizaciones a las obligaciones vigentes 
con el Banco Popular, debido a que también 
ingresaron recursos de crédito para la vigencia 
2020 por valor de $120.000 millones, contra-
tados con Bancolombia y desembolsados en 
el mes de diciembre de 2020. Es en este indi-
cador, donde mayores diferencias hay entre 
Bogotá y Medellín, dado que en el indicador 
de endeudamiento de Largo Plazo Bogotá tie-
ne un resultado de 9,1 mientras que Medellín 
tiene un valor de 29,6, al comparar los pasivos 
totales con los activos totales. Esta realidad 
deja a Bogotá con mayor disponibilidad de 
ingresos corrientes para cubrir gasto corrien-
te y contar con cupo de deuda para grandes 
proyectos de infraestructura como el Metro de 
Bogotá, frente a las necesidades de financia-
miento del Tren Ligero de la 80 en Medellín, 
que deberán salir de recursos ordinarios y no 
podrán tomarse nuevos cupos de deuda, lo que 
obliga a desplazar inversión en otros rubros.

Con respecto al indicador de ahorro co-
rriente, permite conocer la relación existente 
entre los ingresos corrientes y el déficit o su-
perávit corriente (ingreso corriente – gasto co-
rriente y ajustes de transferencias corrientes). 
Entre 2019 y 2020 este indicador se deterioró 
pasando de 66,7% frente a 63,9%, debido a la 
disminución de los recaudos y a la disminución 
de los ingresos no tributarios diferentes a las 
transferencias (Sanciones e intereses, Contri-
buciones Especiales sobre contratos de obra 
pública principalmente). En comparación con 
el resto de las ciudades capitales del país, 
Medellín tuvo el nivel de ahorro corriente más 
alto en 2020.

Con respecto al indicador de Balance 
Primario, los resultados de la administración 
distrital actual desde la perspectiva del aho-
rro son positivas, en el entendido que se pre-
supuestaron gastos por 6,4 billones de pesos 
durante el 2020 y se ejecutaron 5,9 billones de 
pesos. Esta realidad generó un superávit que 
en condiciones normales sería destacable si 
se generara por eficiencias, pero qué en medio 
de la pandemia, significó falta de capacidad 
de ejecución del gasto (corriente e inversión). 
A eso se suma que al final del 2020 quedaron 
entre “efectivo y equivalentes de efectivo” e 
“inversiones de administración de liquidez”, 
923 millones de pesos y para mayo de 2021 
la cifra ascendía a 1,7 billones de pesos.

Estas cifras sumadas a los niveles de 
pobreza de la ciudad y a la suspensión o de-
mora de la contratación de programas como 
Buen Comienzo, recreación en el INDER o los 
Centro Vida, generan una contradicción entre 
los propósitos de mejora de las condiciones de 
vida de los ciudadanos y el uso de los recursos 
públi-cos, perdiendo una oportunidad de hacer 
llegar bienes y servicios a ciudadanos que los 
necesitan y de impul-sar el consumo por la vía 
del gasto, en el momento de mayor contrac-
ción de la demanda de los últimos 20 años.

Entre el año 2019 y el año 2020, el ba-
lance primario se mantuvo estable en el 14% 
en los dos años. Dado que el balance primario 
se obtiene de comparar la suma del superávit 
con los intereses frente a los ingresos totales, 
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este indicador es mejor en la medida que sea 
más bajo, es decir que la suma de superávit 
e intereses de deuda sean lo más pequeños 
posible frente a los ingresos totales. En el caso 
de Medellín, el aumento del superávit (por me-
nor ejecución) y el aumento del servicio de la 
deuda que arrastra la ciudad, hicieron que en 
comparación con ciudades como Barranquilla 
(4,6%) el desempeño no fuera el óptimo.

Tabla 19. Medellín: Resultados del Índice de 
Desempeño Fiscal nueva metodología, 2019-2020

Indicadores
2020 2019

Resul-
tado

Califi-
cación

Resul-
tado

Califi-
cación

Dependencia de 
transferencias

30,5 69,5 27,2 72,8

Relevancia forma-
ción bruta de capital 
(FBK) fijo

20,8 86,1 20,6 56,3

Endeudamiento de 
largo plazo

29,6 70,4 29,0 71,0

Ahorro corriente 63,9 80,0 66,7 100,0

Balance primario 14,2 60,0 14,3 60,0

Dimensión Resulta-
dos Fiscales

73,2 58,6 72,0 57,6

Capacidad de pro-
gramación y ejecu-
ción de ingresos

94,1 100,0 107,7 100,0

Capacidad de eje-
cución del gasto de 
inversión

97,3 100,0 98,0 100,0

Nivel de holgura 10,0 100,0 14,1 100,0

Bonificación catastro 2,0 2,0 2,0 2,0

Bonificación esfuerzo 
propio

0,0 0,0 0,0 0,0

Dimensión Gestión 
Financiera Territorial

102,0 20,0 100,0 20,0

Resultados Desem-
peño Fiscal 

78,6 77,6

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos con información de IDF - DNP

Los indicadores de la dimensión de Ges-
tión Financiera Territorial se refieren a la dife-
rencia existente con el 50% de límite de gastos 
de funcionamiento del que trata la ley 617 de 
2000. En el caso de Medellín, la relación de 
los gastos de funcionamiento y los ingresos 
corrientes de libre destinación (ICLD) fue del 
36% en 2019 y del 39% en 2020. Por tanto, el 
nivel de holgura, es decir la diferencia con el 
límite, se deterioró pasando de 14% en 2019 
al 10% en 2020. Esto se debió a que los gas-
tos de funcionamiento crecieron y a que es la 
primera vez en este siglo que se disminuyen 
los ICLD de un año a otro.

Aparece un indicador nuevo para la Di-
mensión de Gestión Financiera, el de capacidad 
de programación y ejecución de ingresos que 
compara el recaudo efectivo con el presupuesto 
inicial. Este indicador no logra desestimular el 
planteamiento de presupuestos subvalorados 
como un mecanismo que permita tener mayor 
flexibilidad al alza, y una sensación constan-
te de aumento no esperado del presupuesto, 
que en el caso de Medellín había sido una 
práctica habitual.

De hecho, para el periodo de gobierno 
2008-2011 la diferencia entre el presupuesto 
aprobado en el Plan Financiero del Plan de 
Desarrollo y la ejecución definitiva fue de un 
40% por encima de lo presupuestado, en el 
periodo 2012-2015 de un 26% y en el perio-
do 2016-2019 del 30%. Este indicador paso 
de una ejecución del 107% en 2019 al 94% en 
2020, que, si bien en ambos casos le significó 
a Medellín la máxima calificación, se dio por 
el fuerte impacto económico que tuvieron los 
contribuyentes en el año de la pandemia. Es 
así que, el recaudo tributario a junio de 2019 
era de 923 mil millones, en junio de 2020 de 
784 mil millones y en junio de 2021 de 967 mil 
millones de pesos.

El indicador de capacidad de ejecución 
de gastos de inversión establece que por-
centaje de los compromisos se convirtieron 
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efectivamente en pagos. Teniendo en cuenta 
que el proceso presupuestal pasa por apropia-
ción, certificación, registro presupuestal, regis-
tro de la obligación y pago (estos tres últimos 
son parte del Plan Anualizado de Caja), este 
indicador se centra en establecer la eficacia 
del proceso presupuestal y no necesariamen-
te su eficiencia o efectividad. Medellín estuvo 
en torno al 97% en este indicador en los años 
2019 y 2020.

Sin embargo, debe mirarse también la 
capacidad de apropiar y comprometer los 
recursos, de hecho, Medellín mostro que, de 
los 6,4 billones de pesos del presupuesto de 
gasto a diciembre de 2020, se ejecutaron 5,8 
billones, es decir un 91%, en medio del año de 
mayor aumento del desempleo y la pobreza 
de la última década, la capacidad de ejecu-
ción no fue óptima. De hecho, se dejaron 923 
millones de pesos en caja a diciembre 31 de 
2020 y recursos del balance por 642 millo-
nes de pesos según la ejecución de ingresos. 
Desafortunadamente, el Distrito de Medellín, 
va camino a que su gasto se convierta en pro-
cíclico como ha sido la tendencia del gasto 
de los gobiernos subnacionales en Colombia 
en el periodo 1990-2018 (Ricciulli, Bonet y Pé-
rez, 2021). El Distrito de Medellín en el año de 
mayor necesidad de expandir el gasto (2020) 
dejó de gastar, y siguiendo la tendencia nor-
mal del gasto en función del ciclo político, los 
años 3 y 4 de las administraciones locales 
tienden a tener ejecuciones mayores, que en 
este caso podrían coincidir con periodos con 
menor necesidad de gasto público para ge-
nerar crecimiento.

Con respecto a las bonificaciones que 
prevé la metodología del IDF 2020, Medellín 
no obtuvo el puntaje adicional correspondien-
te al esfuerzo propio, debido a que no se pre-
sentaron dos años seguidos de crecimiento 
de los recursos propios que es lo que exige la 

normatividad. Con respecto a la bonificación 
por catastro, Medellín debió haber realizado 
su proceso de actualización catastral entre 
los años 2018 y 2019, sin embargo, la anterior 
administración no lo aplicó y la actual admi-
nistración tampoco lo hizo en los primeros me-
ses del gobierno, luego vino la pandemia en 
2020, lo que imposibilitó la aplicación plena 
(por la vía de actualización catastral tradicio-
nal) de los incrementos de valor del suelo y 
los inmuebles que se han producido desde la 
actualización de 2014-2015.

Sin embargo, el Distrito de Medellín em-
pezó a realizar la actualización de forma es-
calonada, incorporando al modelo de catastro 
multipropósito a los predios de las comunas 
de Laureles-Estadio y el Poblado. En el 2021, 
se tiene previsto incorporar los predios de las 
comunas de Buenos Aires, La América, Guaya-
bal, Belén y el corregimiento de Santa Elena. 
Este proceso no tendrá mucho impacto en el 
recaudo, dado que al no haberse realizado a 
tiempo en el periodo 2018-2019, cuando lo or-
denaba la ley, se va a realizar en medio de la 
crisis económica de 2020-2021, por lo tanto, 
el Concejo de Medellín aprobó una limitación 
del incremento del impuesto predial a pagar 
de máximo 3,5 pp a los predios actualizados 
que no hubiesen tenido cambio de uso en el 
proceso de actualización. Lo anterior es com-
prensible por la situación económica, pero 
pone aún más presión sobre otras fuentes de 
financiamiento como los recursos de EPM, que 
tendrán la carga de financiar los incrementos 
de recaudo que no se produjeron a tiempo, o 
llevarán a la necesidad de recortar los recur-
sos a los programas previstos.

A continuación, se presenta la evolu-
ción de los indicadores que hacían parte de 
la anterior metodología del IDF, con el fin de 
señalar el cumplimiento de los límites legales 
de sostenibilidad, solvencia y gastos de fun-
cionamiento.
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Tabla 20. Indicadores de sostenibilidad financiera y fiscal del Distrito de Medellín

Nombre de indicador 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Sostenibilidad (Deuda / In-
gresos corrientes - ley 358 
de 1997) limite 80%

40,6% 59,7% 78,5% 72,2% 54,9% 60,8% 69,0% 68,3% 65,7%

Solvencia (Intereses con 
respecto al ahorro opera-
cional - Ley 358 de 1997) 
limite 40%

3,3% 2,8% 5,3% 5,9% 5,0% 4,1% 3,8% 5,2% 4,7%

ICLD destinados a funcio-
namiento/ley 617 de 2000 
limite 50%

37,5% 32,9% 34,5% 36,5% 37,9% 35,4% 36,2% 35,5% 38,6%

Dependencia transferen-
cias (Transferencias del 
Sistema General de Partici-
pación/ Ingresos municipio)

19,1% 17,2% 13,6% 17,7% 18,7% 16,5% 15,3% 17,7% 19,3%

Dependencia propia (In-
gresos tributarios/ingresos 
municipio)

69,5% 71,2% 79,1% 71,1% 71,2% 72,0% 75,9% 73,0% 70,3%

Porcentaje de la inversión 
sobre los gastos totales

83,7% 88,0% 88,7% 85,1% 80,2% 86,0% 86,4% 84,2% 83,9%

Fuente: Elaboración de Medellín Cómo Vamos con información de la Subsecretaría de Información

Estos indicadores permiten ver la ne-
cesidad de trabajar sobre la sostenibilidad 
de la deuda y el control de los gastos de 
funcionamiento que siguen siendo altos. Por 
lo tanto, se debe establecer una estrategia 
integral de desendeudamiento combinada 
con optimización de los ICDL, especialmen-
te de fuente tributaria. De hecho, la necesi-
dad de desarrollar estrategias de mejora de 
las capacidades de recaudo, a la vez que se 
disminuye la dependencia de los ingresos 
de EPM, se generan acuerdos amplios para 
fortalecer el gobierno corporativo del con-
glomerado y se orientar los excedentes a la 
formación bruta de capital.

En este capítulo se analizará el porcen-
taje de la inversión sobre los gastos totales, a 
la luz del modelo de gestión pública de Mede-
llín, dado que los indicadores reflejan una alta 
estabilidad en la proporción de inversión, sin 
embargo, la arraigada tendencia a entregar 
porcentajes importantes del presupuesto para 
adquisición de bienes, obras y servicios a or-
ganizaciones del conglomerado o a entidades 
de derecho público por medio de convenios 
y contratos inter-administrativos que a su vez 
se entregan a contratistas que pueden even-
tualmente subcontratar, es una práctica que 
disminuye por la vía de costos administrativos 
y de transacción, la proporción de recursos 
que llega efectivamente a los beneficiarios 
para mejorar su calidad de vida.
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Finanzas públicas 2020: 
Gastos e inversión

En términos de capacidad de gasto e in-
versión del municipio, la ciudad en los últimos 
17 años ha vivido cuatro picos, en el 2008, el 
2011, el 2014 y el 2018 (véase Gráfico 226). Los 
dos primeros coinciden con los cuartos años 
de las administraciones respectivas que incre-
mentaron la presión fiscal en términos reales 
usando precios de 2020, en particular en el 
periodo 2004-2007.
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Gráfico 226. Medellín: Gastos totales
e inversión, 2008 2020 

Inflación Inversión Gastos Totales

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos con información del FUT

Las razones de este aumento del gasto 
y en especial de la inversión están asociadas 
a la construcción de capacidades de gestión, 
al ciclo político y a la obtención de recursos 
extraordinarios.

Con respecto a las capacidades de ges-
tión, los gobiernos que parten de proyectos 
políticos con equipos sin experiencia generan 
curvas de aprendizaje dentro del gobierno que 
tardan en concretar la ejecución de gasto, a 
eso se suma, que en la medida que se acercan 

las elecciones y se acaban los periodos de 4 
años, existe la tendencia en Colombia a au-
mentar el gasto y disminuir el ritmo de creci-
miento del recaudo (Granger y Otros, 2018) 
(Rubiano, 2011).

Existe otra razón que aumenta los gastos, 
asociada a la obtención de recursos extraor-
dinarios, que en el caso de Medellín se debe 
al aumento de los excedentes de EPM y a la 
venta de activos del conglomerado, tal es el 
caso de la venta de acciones de Une teleco-
municaciones por 1,7 billones de pesos en 2014 
y la venta de acciones de ISAGEN propiedad 
de EPM por 0,6 billones en 2017-2018.

Finanzas públicas 2020: Ingresos 
púbicos totales

El impacto fiscal de las restricciones 
implementadas para enfrentar la pandemia 
en 2020, se dio en dos sentidos, por la mayor 
presión para generar gasto público orientado a 
atender las consecuencias sociales de la crisis 
y, por las peores condiciones económicas de 
los contribuyentes de los impuestos locales.

Es así como, en 2020 se acentuó la 
tendencia decreciente del presupuesto mu-
nicipal que había empezado con el pico de 
ingresos de 2018 (Véase Gráfico 227), esto 
significó una disminución de 0,4 billones 
de pesos en los recursos propios (a pesos 
constantes de 2020), que se vio compensa-
da por el aumento marginal de los recursos 
del SGP85 y por el aumento de los recursos 
transferidos por EPM.

85 El Sistema General de Participaciones SGP está constituido por los recursos que la Nación transfiere por mandato 
de los artículos 356 y 357 de la Constitución Política de Colombia a las entidades territoriales — departamentos, 
distritos y municipios, para la financiación de los servicios a su cargo, en salud, educación y los definidos en el Ar-
tículo 76 de la Ley 715 de 2001.
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Los recursos propios exceptuando los ex-
cedentes de EPM, tuvieron una disminución en 
términos reales de 13%, así como, los recursos 
originados en crédito que se disminuyeron en 
un 23% en términos reales. Los excedentes de 
EPM, no solo se incrementaron en un 14%, sino 

que ya representa el 23% del total del presu-
puesto, y por cada 100 pesos de recursos pro-
pios (diferentes a utilidades), los excedentes 
de EPM pasaron de representar 38 pesos en 
2019 a 49 en 2020.

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
Propios - Sin EPM $ 2,338,945 $ 2,531,284 $ 2,923,083 $ 2,889,362 $ 2,820,041 $ 3,353,365 $ 3,574,823 $ 3,464,667 $ 3,028,393
Excedentes EPM $ 1,117,739 $ 1,259,292 $ 1,144,474 $ 1,169,157 $ 910,804 $ 1,081,430 $ 1,249,974 $ 1,310,415 $ 1,488,319
Transferencias por SGP $ 970,788 $ 1,015,004 $ 1,029,822 $ 1,013,426 $ 1,065,951 $ 1,082,707 $ 1,075,267 $ 1,197,918 $ 1,270,498
Recursos del crédito $ 69,206 $ 415,414 $ 145,468 $ - $ 188,403 $ 288,057 $ 493,860 $ 155,463 $ 120,000
Otros ingresos $ 573,930 $ 685,937 $ 2,343,417 $ 640,165 $ 551,796 $ 750,476 $ 612,136 $ 630,232 $ 691,875

 $ -

 $ 500,000

 $ 1,000,000

 $ 1,500,000

 $ 2,000,000

 $ 2,500,000

 $ 3,000,000

 $ 3,500,000

 $ 4,000,000

M
ill

on
es

 d
e 

pe
so

s 
co

ns
ta

nt
es

 a
 2

02
0 

Gráfico 227. Medellín: ingresos del Distrito de Medellín por origen, 2012-2020

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos con información de la Subdirección de Información y el Banco de la República

Finanzas públicas 2020: 
Fuentes Tributarias

Una de las bases del rol de regulador, 
prestador y catalizador del desarrollo que 
puede adelantar el Estado, es la política tri-
butaria expresada en la capacidad extractiva. 
Esta captura de ingresos que hace el Estado, 
debe mantener el equilibrio entre financiar los 
bienes, obras y servicios que permiten satisfa-
cer las necesidades de los ciudadanos y ase-
gurar niveles de presión fiscal que no afecten 
de forma grave la competitividad, la liquidez y 
la sostenibilidad del sector productivo de don-
de surgen realmente los recursos tributarios.

La Alcaldía de Medellín en particular y 
el Conglomerado Público en general, no tie-
nen en el marco de la Agenda 2030, políticas 
claras de fortalecimiento institucional en rela-
ción con la mejora y racionalización de capa-
cidad extractiva y la política fiscal orientada a 
mantener el equilibrio entre recaudación-efi-
ciencia privada. Sin embargo, si cuenta con 

un indicador de proporción del presupuesto 
financiado con impuestos, que tiene como 
meta esperada el 31,4% del total de recursos 
a 2030 (véase Gráfico 228).

Existe una tendencia a depender cada 
vez menos de la fuente tributaria y más de 
los excedentes de EPM, además de alejar al 
municipio del logro de la meta de la Agenda 
2030, es una estrategia que podría generar 
pereza fiscal y que conduciría a dirigir cada 
vez más los excedentes de EPM hacia la finan-
ciación de programas y gastos corrientes que 
no signifiquen formación bruta de capital de 
manera primordial.

Máxime cuando las actividades de EPM se 
desarrollan en el marco de los riesgos propios 
de la actividad empresarial, por tanto, cualquier 
imprevisto (como el que se está enfrentando 
por Hidroituango) que llevara a generar pérdi-
das, a requerir los recursos para mantener la 
empresa a flote o requiriera capitalizaciones, 
afectaría gravemente la continuidad de los 
gastos corrientes financiados con esta fuente.
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Meta 2030
31,42%

Gráfico 228. Medellín: Proporción del presupuesto
financiado por impuestos municipales, 2012-2020
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Fuente: Elaboración propia de MCV con información
de la subdirección de información

La composición de los ingresos tributarios 
del Distrito de Medellín ha tenido una carac-
terística histórica (véase Gráfico 229) y es el 
hecho de tener un impuesto predial unificado 
(En adelante IPU), que recauda más que el 
impuesto de Industria, Comercio y Avisos (en 
adelante ICA) del periodo 2004-2020, solo 
en el periodo 2008-2012 el recaudo de ICA 
fue superior.
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Gráfico 229. Medellín: Ingresos Tributarios por los
principales impuestos, 2012 2020

Impuesto Predial Industria, Comercio y Avisos

Sobretasa a la gasolina Otros Ingresos Tributarios

La solidez histórica que tuvo el IPU de 
Medellín, se debió en parte a una larga tradi-
ción de la utilización de las cargas sobre los 
inmuebles, que viene desde los años treintas 
del siglo XX. En esta década se utilizó la fi-
gura de “impuesto de valorización” de la ley 
25 de 1921, en el marco de la que se hicieron 

los aportes para la cobertura de la quebrada 
Santa Elena, 50% con recursos del municipio y 
50% con recursos de los habitantes cercanos 
(Fonvalmed, 2015: 17).
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Gráfico 230. Medellín: Recaudo Impuesto Predia
e Impuesto de Industria y Comercio, 2012-2020

Impuesto Predial Industria, Comercio y Avisos

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos con información
de la Subdirección de información y el FUT.

Esta tradición, sumada a la estabilidad 
de los procesos de conservación catastral le 
han permitido a la ciudad de Medellín contar 
con un catastro con un nivel de identificación 
de predios adecuado frente a otras ciudades 
capitales del país. Sin embargo, el retraso que 
se produjo en la actualización catastral que 
debió hacerse en el año 2018, le impidió crecer 
en el nivel que lo hizo entre el 2012 y el 2013 
(véase Gráfico 230), que fue la más reciente 
actualización catastral previa a la implemen-
tación del catastro multipropósito y la meto-
dología de “barrido predial”.

El Distrito de Medellín presenta una 
atipicidad frente al promedio de municipios 
y distritos de categoría especial y en particu-
lar de Bogotá (Bonet, Pérez y Montero, 2018) 
que tienen como principal renta tributaria al 
Impuesto de Industria y Comercio y no el im-
puesto predial (véase Gráfico 231).

En el caso de Medellín es una combina-
ción de tradicional conservación catastral y 
de desempeños mediocres a la hora de reali-
zar los recaudos de ICA, que han disminuido 
como promedio frente al número de empresas 
(véase Gráfico 232) y que están por debajo 
del promedio de otras ciudades como Bogotá 
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o Barranquilla, como se verá más adelante. 
Además, se viene dando una preocupante 
ralentización de la capacidad comparada de 
la ciudad de generar recaudo fiscal, no solo 
con Bogotá, sino con ciudades que poseen 
PIB totales y per cápita menores que Medellín.

Además, la ciudad tiene que desarrollar 
un análisis profundo de la eficiencia y equidad 

del ICA, revisando la posibilidad de: aumentar 
la base de contribuyentes, reducir las tarifas 
en los sectores que generan más empleo y 
potencialidad de crecimiento, y aumentar las 
cargas allí donde los niveles de rentabilidad 
y utilización de la infraestructura locales son 
más intensos. Todo lo anterior sin realizar 
exenciones puntuales, sino un análisis inte-
gral y técnico.
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Barranquilla: Recaudo Predial e ICA, 2012 2018
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Bogotá: Recaudo Predial e ICA, 2012 2018
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Cartagena:Recaudo Predial e ICA, 2012 2018 
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Gráfico 231. Ciudades Categoría Especial: Recaudo Predial e ICA, 2012-2018

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos con información de la Subdirección de información y el FUT.
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La ciudad en el periodo 2012-2019 tie-
ne una tendencia creciente en el número de 
empresas formales reportadas por parte de la 
Cámara de Comercio de Medellín. En 2012 la 
ciudad contaba con 27,9 empresas por cada 
1.000 habitantes y para 2019 fueron 43,1 empre-
sas por cada mil ya en el 2020 38,5 por cada 
mil, debido al menor número de empresas en 
liquidación o inactividad (por no renovación de 
matrícula mercantil) subió como resultado de 
las restricciones por la pandemia. El compor-
tamiento de la densidad empresarial por tasa 
de personas jurídicas tuvo el mismo compor-
tamiento, pasando de 12,2 por cada mil en el 
2012 a 18,9 en 2019 y 17,8 en 2020.

En número de empresas formales, la 
ciudad pasó de 106.957 en 2019 a 97.534 en 
2020, pero traía desde la crisis de 2000, y los 
coletazos de la crisis global de 2008, una ten-
dencia creciente. Mientras la tasa de crecimien-
to de empresas por cada mil habitantes fue de 
54,5% en el periodo 2012-2019, el crecimiento 
en términos reales del recaudo de industria y 
comercio fue de 19,4% en el mismo periodo. 
Cuando se compara el periodo 2012-2020, el 
crecimiento en la tasa de número de empre-
sas por cada 1.000 frente a los recaudos, los 
incrementos en empresas fueron de 38% y en 
el recaudo en términos reales de 19%. Solo es 
destacable en los últimos 10 años el esfuerzo 
que se hizo en los años 2016-2017, en los que 
se tuvo un aumento del 14% en los recaudos 
de ICA. El mayor esfuerzo fiscal de los últimos 
20 años se produjo en el periodo 2004-2007 
con incremento cercanos al 40%.

Lo que se puede observar es una dismi-
nución del recaudo promedio de ICA por em-
presa formalmente constituida, que pasa de 
8,5 millones de pesos constantes de 2020 en 
2012 a 7 millones en 2020 (véase Gráfico 232).
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Gráfico 232. Medellín: número de empresas
formalmente constituidas y recaudo promedio

por empresa, 2012-2020

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos con información del FUT
y la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia.

Si bien una rebaja de impuestos estruc-
tural puede entenderse como un impulso a la 
actividad económica, en el caso de Medellín, 
que se encuentra por debajo de su potencial 
frente a otras ciudades del país en relación a 
la magnitud y proporción de los recaudos de 
ICA frente a los recaudos de IPU (Impuesto 
Predial Unificado), la disminución del recau-
do promedio por empresa formalmente cons-
tituida, es una limitación a la capacidad de la 
Administración de poder abocar las inversio-
nes en infraestructura que la ciudad requiere.

Cabe recordar que el hecho generador 
del ICA está justificado por le ley 14 de 1984, 
como un impuesto que se cobra sobre los 
ingresos brutos (se genera el impuesto inde-
pendientemente de si el contribuyente genera 
utilidades o no) con el fin de financiar el uso 
que la personas naturales y jurídicas hacen 
de la infraestructura pública local para ejercer 
la actividad industrial, comercial, financiera o 
de servicios.
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De allí la importancia de mantener la pre-
sión fiscal comparable a la de otras ciudades 
de tamaño y desarrollo semejante, sin que eso 
signifique limitar la capacidad de crecimiento 
de las compañías, en especial de las micro y 
pequeñas empresas. Lo anterior teniendo en 
cuenta que las micro representaban el 85,1% 
y las pequeñas el 10,8% de las empresas for-
males de Medellín a 2020.

A ello se debe sumar el esfuerzo de for-
malizar las firmas, para aumentar la base de 
contribuyentes sin necesidad de aumentar 
las tarifas. Según Fedesarrollo (2020: 165) en 
promedio de las 24 principales ciudades del 
país, “el 60% de las firmas, el 37% de los tra-
bajadores y el 33% de los ingresos reportados 
en la Gran Encuesta Integrada de Hogares” 
son informales. Es por ello que, el distrito tie-
ne que trabajar en extender el régimen simple 
de forma coordinada con el Gobierno Nacio-
nal y la DIAN, profundizando los esfuerzos de 
coordinación con la Cámara de Comercio de 
Medellín para unificar en un solo trámite el re-
gistro, a la vez que profundiza la digitalización 
de los procesos de inscripción, suspensión y 
liquidación para hacerlos simples, baratos y 
sin fricciones.

Los recaudos tributarios dependen de 
dos factores esenciales: la capacidad de fis-
calización y el cumplimiento voluntario. La 
fiscalización está asociada a factores como 
solidez y estabilidad de la administración pú-
blica, disponibilidad de medios para obtener 
pruebas y diligencia para llevar adelante los 
procesos sin dejar vencer los plazos legales, 
en este caso el proceso es costoso para la 
administración, y en la medida que las nor-
mas de procedimiento sean complejas, como 
es el caso de Colombia, se prestan para la 
corrupción. De hecho, en el caso de Medellín 
el Distrito está en mora de simplificar la co-
municación con los contribuyentes, así como, 
digitalizar el proceso de fiscalización para 
que los ciudadanos puedan hacer autoges-
tión y evitar riesgo moral de quienes tramitan 

los procesos, dado que tienen ventaja sobre 
los afectados que no conocen el estado del 
trámite. Para ello debe hacerse operativa la 
defensoría del contribuyente y la autogestión 
electrónica de los procesos de fiscalización.

Por otro lado, está el cumplimiento vo-
luntario, que en el caso de Medellín es notable. 
Originado en una cultura de pago dentro de los 
periodos legales, y es visible como en el caso 
de Medellín, aún en el peor año económico 
de las últimas dos décadas y al retroceso de 
la producción en cerca del 6,8% acumulado 
anual nacional, los recaudos nominales de 
IPU aumentaron entre 2019 y 2020 en 3,9% y 
los reales a pesos de 2020 un 2,3%. Lo mismo 
pasó con el ICA, que aumentó en 2% de 2019 
a 2020 y en un 0,3% en pesos de 2020.

Este desempeño proviene de la arrai-
gada cultura de pago de la ciudadanía, que 
se ha basado en la confianza en la ciudad y 
la percepción estructural de optimismo con lo 
que sucede en el territorio (EPC, 2020). De ahí 
que, las administraciones locales deben ser 
muy cuidadosas en actuar con transparencia 
y eficiencia en el modelo de gobierno, porque 
lo que se juega en torno al cumplimiento vo-
luntario no solo es el recaudo sino la gober-
nabilidad misma de la ciudad.

Ingresos públicos: 
la presión fiscal en las grandes 
ciudades colombianas

Las ciudades dependen en Colombia 
para su financiación de tres grupos esenciales 
de recursos. Los que provienen de transferen-
cias de la nación que son la principal fuente 
de los municipios de categorías 4, 5 y 6, los 
que provienen de los recaudos tributarios por 
actividades económicas e inmobiliarias locales 
y los que provienen de la actividad empresa-
rial de las organizaciones descentralizadas 
del nivel local.

Las finanzas públicas de Medellín pre-
tenden mantener un equilibrio entre estas tres 
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fuentes, y la meta a 2030 es que el 31,4% de 
los ingresos totales del Distrito de Medellín 
provengan de fuente tributaria. Sin embargo, 
la tendencia que se puede ver en las grandes 
ciudades del país es a la disminución de los 
recursos propios.

Si se toman como base las 4 principales 
áreas metropolitanas del país y los municipios 
núcleo de las mismas. Medellín que había te-
nido desde mediados de la primera década 
del siglo XXI un importante liderazgo especial-
mente en el IPU, lo ha venido perdiendo, si se 
hace el análisis desde el recaudo per-cápita, 
como puede verse en el Gráfico 233.
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Gráfico 233. Grandes ciudades Colombia:
Impuesto predial per-cápital 2012-2020

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos con información del FUT
para los recaudos tributarios de las ciudades, tasa de infación del Banco
de la República y población de Medellín Subsecretaría de Información,

Proyecciones DANE resto de ciudades.

Medellín que tenía un recaudo superior 
per-cápita de IPU en pesos constantes de 2020 
en comparación con las ciudades de Barran-
quilla y Cali, e incluso que Bogotá hasta 2012, 
para los años 2019 y 2020 ya Medellín ocu-
paba el cuarto lugar en recaudo per-cápita de 
IPU entre las 4 ciudades más grandes.

Quiere decir que en IPU, la tendencia 
de Bogotá, Barranquilla y Cali fue creciente, 
mientras que la tendencia de Medellín fue al 
estancamiento, por la demora de la actuali-
zación catastral y de la implementación del 
catastro multipropósito. Este estancamiento 
en el ritmo de crecimiento de Medellín, no ha 

afectado los ingresos totales porque los exce-
dentes de EPM, y en algunos años los recur-
sos del SPG, han reemplazado la capacidad 
extractiva como fuente del financiamiento de 
la administración local de Medellín, dado que 
los recursos de EPM son el rubro individual-
mente comprendido más grande de los ingre-
sos del municipio, a diferencia de las demás 
ciudades grandes donde la principal fuente 
es la tributaria.

Para el caso del ICA, Medellín también 
perdió desde el año 2015, con Barranquilla, 
el segundo lugar en recaudo per-cápita entre 
las 4 grandes ciudades (véase Gráfico 234), 
medido a precios constantes de 2020. Por 
cada 100 pesos de ICA per-cápita que recau-
dó Medellín en el periodo 2012-2019, Bogotá 
recaudó 180 pesos. En 2020, debido al fuerte 
impacto económico que tuvo Bogotá, los re-
caudos per-cápita de esa ciudad se igualaron 
con los de Barranquilla y Medellín.

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos con información del FUT
para los recaudos tributarios de las ciudades, tasa de infación del Banco
de la República y población de Medellín Subsecretaría de Información,

Proyecciones DANE resto de ciudades.
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Gráfico 234. Grandes ciudades Colombia: Impuestos
de Industria, Comercio y Avisos y Tableros, 2012-2020

Comparar los recaudos per cápita con el 
PIB per cápita, permite establecer el porcentaje 
del total de producción promedio por ciuda-
dano que los impuestos capturan. Durante los 
informes de calidad de vida de 2018 y 2019, se 
ha hecho una comparación entre el recaudo 
per cápita de Bogotá y Medellín y el ingreso 
per-cápita de la unidad de gasto de Medellín 
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y su Área Metropolitana (AM) establecida por 
el DANE86. Para el análisis de este informe de 
calidad de vida, se presenta un cambio meto-
dológico, para comparar el recaudo per-cápita 
de IPU e ICA, con el PIB per-cápita calculado 
como un promedio el PIB Total de las dos ciu-
dades, sin AM en el caso de Medellín. Esto con 
el fin de comparar el esfuerzo fiscal asociado 
a la media del ingreso de la ciudad y no de la 
unidad de gasto AM.

Visto desde esta perspectiva y tenien-
do en cuenta que los datos más cercanos de 
PIB de Medellín están estimados para 2018, 
la evolución de la capacidad de capturar una 
mayor parte del ingreso por la vía del IPU, ha 
sido creciente para Bogotá y decreciente para 
Medellín, y la brecha de capacidades se ha 
venido ampliando, véase Gráfico 235.
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Gráfico 235. Bogotá y Medellín: Porcentaje de recaudo
tributario de IPU per-cápita sobre el PIB per-cápita,

2012-2018

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos con información del FUT
para los recaudos tributarios de las ciudades, tasa de inflación del Banco

de la República y población de Medellín Subsecretaría de Información,
DANE para PIB de Bogotá.

Con respecto al ICA, la tendencia para 
Bogotá y Medellín ha sido decreciente en la 
capacidad de los dos distritos de capturar una 
mayor porción del ingreso medio per-cápita, sin 

embargo, la brecha entre las dos ciudades se 
ha mantenido más o menos estable en torno 
al 0,8%, como puede verse en la Gráfico 236. 
El propósito de Medellín debe ser disminuir 
esta brecha, que no solo es con Bogotá, sino 
en comparación con la propia capacidad del 
Distrito de Medellín de recaudar cuando se 
compara por promedio por empresa formal 
(véase Gráfico 232).

Medellín Industria, Comercio y Avisos Bogotá Industria, Comercio y Avisos

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos con información del FUT
para los recaudos tributarios de las ciudades, tasa de inflación del Banco

de la República y población de Medellín Subsecretaría de Información,
DANE para PIB de Bogotá.
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Gráfico 236. Bogotá y Medellín: Porcentaje de recaudo
tributario de ICA per-cápita sobre el PIB per-cápita,

2012-2018

Finanzas públicas 2020: 
Inversión per-cápita en las 
grandes ciudades colombianas

La alta capacidad de inversión de las 
grandes ciudades colombianas que están o 
han estado en categoría Especial, es uno de 
los rasgos distintivos del modelo de descentra-
lización colombiano. Estas ciudades y algunas 
que hacen parte de sus áreas metropolitanas, 
concentran la mayor provisión de capital hu-
mano, actividad privada e inversión pública.

86 Se considera como Unidad de Gasto por parte del DANE, a la persona que atiende sus propios gastos, o al grupo 
de personas que comparten la vivienda y tienen arreglos para satisfacer en común sus necesidades esenciales 
(gastos de alimentación, servicios de la vivienda, equipamiento y otros gastos del hogar). No hacen parte de la 
unidad de gasto el pensionista ni los empleados domésticos y sus hijos, a quienes se les considera miembros del 
hogar pero no se les toma información de gastos.
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De allí, la importancia de ver la capacidad 
de inversión del Distrito de Medellín, como un 
factor relevante de la vida económica y social 
de la ciudad. El presupuesto del Distrito de 
Medellín, sin contar el presupuesto del conglo-
merado público representa a cifras de 2018, 
cerca del 9% del total del PIB de la ciudad.

Ese volumen de inversión determina una 
buena parte del mejoramiento de la calidad 
de vida por la vía de la redistribución. En el 
caso de Medellín que venía siendo líder de 
la inversión per cápita en el periodo 2008-
2014, ha cambiado ese liderazgo en el perio-
do 2016-2019, y la delantera ha sido tomada 
por Barranquilla.

Este liderazgo de Barranquilla se ha 
dado debido al aumento de los ingresos por 
transferencias, las cofinanciaciones y la ca-
pacidad extractiva del Distrito originado en la 
mayor dinámica económica de esa ciudad. En 
el mismo sentido, la inversión de Bogotá en el 
periodo 2016-2020 ha sido notable, asociada 
a los proyectos de infraestructura, lo que le 
permitió superar a Medellín en 2019 y 2020 
(véase Gráfico 237).

2015 2016 2017 2018 2019 2020
Barranquilla 1,796,358 1,991,869 2,150,041 2,376,078 2,379,660 1,854,626
Bogotá, D.C. 1,518,101 1,556,782 1,830,048 2,088,444 2,094,003 1,942,793
Bucaramanga 1,724,953 920,451 1,088,264 1,157,753 1,298,128 1,094,880
Cali 1,108,662 1,088,118 1,183,499 1,266,134 1,402,631 1,162,817
Cartagena 1,393,811 1,268,519 1,347,321 1,502,400 1,570,214 1,335,084
Medellín 1,859,744 1,629,130 2,049,713 2,192,009 1,968,876 1,919,491
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Gráfico 237. Ciudades grandes colombianas:
Inversión Pública per-cápita, 2015-2020

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos con información
del FUT para las inversiones tributarios de las ciudades

y población de Medellín con Proyecciones DANE.

Finanzas públicas 2020: 
Inversión sectorial

La inversión del Distrito de Medellín dis-
minuye por segundo año consecutivo. Las con-
secuencias de las restricciones asociadas a las 

medidas para controlar la pandemia, llevaron 
a la disminución de las rentas (véase Gráfico 
227). Las buenas cifras de crecimiento eco-
nómico que mostraba el primer bimestre del 
año 2020, terminaron teniendo un efecto de 
estancamiento en los recaudos y en los recur-
sos invertidos, como lo muestra el Gráfico 238.
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Gráfico 238. Medellín: inversión pública
municipal, 2008-2020

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos con información del FUT

La destinación de estos recursos no cam-
bió en términos de los principales sectores que 
absorben la mayor parte de los recursos. El 
sector de educación que en el periodo 2008-
2020 tuvo un promedio de 27% del presupuesto, 
con picos de 35,5% en el 2008 y 31,2 en 2012, 
alcanzó la cifra de 29,7% en el 2020, relacio-
nado con los gastos asociados a la pandemia 
para mantener cobertura y las matrículas de 
estudiantes de educación universitaria.

Salud fue el sector que más creció pa-
sando de un promedio de 15,1% del total del 
presupuesto en el periodo 2008-2019, a un 
21,8% en el 2020 (véase Gráfico 239). En 
términos per cápita, pasó de representar un 
gasto de 328 mil pesos en 2019 a un gasto de 
425 mil pesos por persona por año en 2020, 
debido esencialmente a las necesidades de 
atención de pandemia, tanto en la expansión 
de capacidades humanas, como por insumos 
e infraestructura. Esto significó que se pasó 
de 814 mil millones de pesos de gasto en 2019 
(en pesos constantes de 2020), a 1.077 miles 
de millones de pesos, un aumento de 32 pp.

Después de Educación y Salud, en el año 
2020 los sectores que más inversión tuvieron 
fueron Transporte (11,7%), Atención a Grupos 
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Vulnerables (7,2%), Fortalecimiento institu-
cional (5,4%), Agua potable (3,8%), Justicia y 
Seguridad (3,4%) y Deporte y recreación (2,9). 
Estos 8 sectores representaron el 85.8% del 
total de la inversión en 2020 (véase Gráfico 
239). Los sectores que más impacto tuvieron 
a la baja frente al promedio de participación 
en el cuatrienio 2016-2019 fueron los de: Pro-
moción del Desarrollo (57%), Medio Ambiente 
(46%), Justicia y Seguridad (30%) y Centros de 
reclusión (23%).

Los que mayor incremento tuvieron en la 
participación del total de la inversión frente al 
cuatrienio anterior (2016-2019), fueron los sec-
tores de: Prevención y atención de desastres 
(102%), Salud (32%) y educación (13%).
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Gráfico 239.Medellín: Distribución sectorial FUT
inversión Medellín en porcentaje, 2008-2020
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Al hacer el análisis de las variaciones 
de los valores nominales de los recursos de 
inversión, cabe resaltar la disminución de aten-
ción a grupos vulnerables y el aumento en el 
rubro de atención a desastres. En la atención 
a grupos vulnerables, se pasó de un gasto co-
rriente de 398 mil millones de pesos en 2019 a 
un gasto de 356 mil millones (42 mil millones 
menos) en 2020, que afectaron esencialmente 
a los programas de Superación de la Pobreza 
(-171%), Población LGBT (-102%), Adulto Mayor 
(-39%) y Protección integral a la niñez (-32%). Lo 
que puede verse es un efecto desplazamien-
to de recursos de atención social tradicional 
a atención de desastres, en la lógica de las 
restricciones de la pandemia.

Tabla 21. Medellín. Distribución por rubros de 
la inversión categorizada como Atención a 

grupos vulnerables

Rubros grupos 
vulnerables

2019 2020
Varia-

ción

Atención y apoyo 
al adulto mayor

104.265 74.934 -39%

Protección integral 
de la niñez

41.711 31.492 -32%

Atención y apoyo a 
las victimas

13.560 17.732 24%

Programas de dis-
capacidad 

14.527 14.994 3%

Programas diseña-
dos para la supera-
ción de la pobreza 
extrema para la 
red unidos – y fa-
milias en acción

17.522 6.469 -171%

Protección integral 
a la adolescencia

9.234 6.495 -42%

Protección integral 
a la juventud

2.731 5.389 49%

Atención y apoyo a 
la población l.g.t.b.

1.922 951 -102%

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos con información del FUT
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Con respecto a Atención de desastres, 
se pasó de un gasto de 44 mil millones en 2019 
a 89 mil millones en 2020 (45 mil millones de 
pesos adicionales), que se vieron represen-
tados esencialmente en ayuda humanitaria 
en situaciones declaradas de desastres que 
pasó de 4.800 millones a 53.400 millones de 
pesos entre 2019 y 2020, con una reducción 
de 5 mil millones en el pago de recursos de-
dicados al pago arriendos o a la provisión de 
albergues temporales.

Retomando los sectores de mayor par-
ticipación, los principales proyectos del sec-
tor educación en 2020 a parte de los pagos 
de salarios, están asociados con Atención a 
la primera infancia (147 mil millones), Consoli-
dación de la formación técnica y tecnológica 
(59 mil millones), Apoyo al acceso a la edu-
cación superior (40 mil millones), desarrollo 
de estrategias de permanencia y PAE (36 mil 
millones de pesos).

En el sector de Salud a parte de los ru-
bros de administración del sistema de salud y 
fortalecimiento institucional, los mayores pro-
yectos se dirigieron al Desarrollo de estrate-
gias de cultura de autocuidado (23 mil millones 
para la política pública de salud oral, el plan 
de vacunación y la prevención de enfermeda-
des no transmisibles), reposición de la unidad 
hospitalaria de Buenos Aires (16 mil millones), 
servicio de atención hospitalaria, urgencias, 
emergencias y desastres (15 mil millones) y 
Desarrollo de estrategias en vigilancia epide-
miológica (4 mil millones).

El sector de transporte que fue uno de 
los más afectados en pandemia, tuvo como 
principales proyectos en el año 2020, el for-
talecimiento de la operación de Metroplus con 
79 mil millones frente a los 84 mil millones que 
se destinaron en 2019. En 2020 se invirtieron 
10 mil millones en el TPM frente a los 224 mi-
llones de 2019.

Finanzas públicas 2020: 
Destinación recursos de Empresas 
Públicas de Medellín

Los recursos originados en los exceden-
tes de EPM, han representado en promedio 
el 19% del total de los ingresos del Distrito de 
Medellín en el periodo 2004-2020. Desde el 
año 2017, su participación en la financiación 
de la administración ha venido creciendo des-
de el 16%, hasta el 23% que alcanzó en 2020.

El Acuerdo Municipal 69 de 1997 que 
transformó a EPM en una Empresa Industrial y 
Comercial del Estado propiedad del Municipio 
de Medellín (hoy Distrito de Medellín), no se 
pronuncia en torno al uso de las transferen-
cias. Tampoco el convenio marco de relaciones 
Municipio de Medellín y EPM, se pronuncia al 
respecto, más allá de generar participación de 
EPM en el proceso de formulación del Plan de 
Desarrollo y el alineamiento con la misionali-
dad de la Empresa.

Los buenos resultados históricos de 
EPM han llevado a que los presupuestos del 
Distrito de Medellín tengan niveles de gasto 
e inversión superiores a otras grandes ciuda-
des del país, durante algunos periodos de los 
últimos 20 años, sin que los ciudadanos y las 
empresas hayan tenido que hacer un esfuer-
zo fiscal superior, de hecho, el recaudo de ICA 
por empresa formal registrada en la ciudad 
viene bajando.

A este fenómeno se debe sumar que los 
recursos de EPM se les da, presupuestalmente 
hablando, tratamiento de rentas ordinarias, lo 
que permite financiar gastos corrientes (prác-
tica legal por demás). Sin embargo, las con-
diciones de incertidumbre propias de la acti-
vidad empresarial a la que está enfrentada 
EPM, hacen que los recursos allí generados, 
pudieran tener un carácter de extraordinarios. 
Por tanto, la ciudad debe abocar una reflexión 
en torno a la destinación de los recursos, que 
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deberían estar orientados, prioritariamente, a 
la formación bruta de capital, o a actividades 
con un alto retorno social.

En el año 2020, como puede verse en 
el Gráfico 240 se mantiene la tendencia de 
la última década de utilizar los recursos prio-
ritariamente para educación, que representó 
el 30,9% del total de los 1,5 billones de pesos 
proyectados (462 mil millones de pesos). Los 5 
proyectos más grandes financiados son: edu-
cación inicial de 0 a 5 años (63 mil millones), 
consolidación de la educación técnica y tec-
nológica (59 mil millones), apoyo al acceso a 
la educación superior (40 mil millones), apoyo 
administrativo a Instituciones Educativas Oficia-
les (38 mil millones) y ampliación de la oferta 
académica de ITM (37 mil millones de pesos).
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Gráfico 240. Medellín: inversión distribuida
por sectores originada en recursos de EPM,

2012-2015, 2016-2019 y 2020

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos
con información de la subsecretaría de información.

El siguiente rubro de mayor importancia 
es transporte que alcanzó el 13,5% en 2020, 
1 pp más que en el promedio del cuatrienio 
2016-2019. El principal rubro que se financia 
es por 111 mil millones de pesos en obras com-
plementarias de la avenida 80, más allá de los 
recursos que desde la pasada administración 
se destinaron para la construcción de los in-
tercambios de ese eje vial. Estos recursos se 
originaron en la venta de las acciones que 
EPM poseía en ISAGEN. Adicionalmente, se 
destinaron 24 mil millones para malla vial, 12 
mil millones para vías peatonales, y 14 millo-
nes entre construcción y fortalecimiento del 
Metroplus.

En el año 2020, el primer año de esta 
administración, los dos rubros con recursos 
de EPM que más crecieron frente al prome-
dio de participación del periodo 2016-2019 
fueron: Comunicaciones (aumento un 299% 
en participación) y Gobierno (creció un 72% 
en participación), mientras que salud, en año 
de pandemia creció en un 59%.

En salud pasó de 4,2% a 6,7%, los prin-
cipales proyectos están asociados a: adminis-
tración del aseguramiento (20 mil millones), 
fortalecimiento de la red pública (18 mil millo-
nes), apoyos nutricionales a familias lactantes, 
familias vulnerables y personas mayores (14 
mil millones), atención prehospitalaria (8 mil 
millones) y reposición unidad hospitalaria de 
Buenos Aires (10 mil millones).

El rubro de Gobierno pasó de 3,9% de 
participación en promedio en el periodo 2016-
2019 a 6,7%, en 2020, con proyectos como: 
administración y conservación de activos (18 
mil millones), innovación de las TIC para una 
organización digital (13 mil millones), control 
urbanístico (8 mil millones), conservación ca-
tastral (9 mil millones) y divulgación de las 
estrategias de comunicaciones (8 mil millo-
nes). La ciudad necesita que se analice si la 
conservación catastral debería pagarse con 
recursos de EPM o de predial y, las estrategias 
de TIC y comunicaciones con recursos corrien-
tes, porque queda la duda si estas dos últimas 
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generan un retorno social que justifique utilizar 
recursos de EPM para financiar este tipo de 
actividades. De hecho, el rubro de comunica-
ciones, que tiene gastos a parte de las comu-
nicaciones dentro de gobierno, pasó de 0,1% 
en promedio en el periodo 2012-2015, a 0,2% 
en 2016-2019, a 0,6% en 2020, con una inver-
sión de 9 mil millones de pesos en financiar 
a Telemedellín, y 200 millones para financiar 
desarrollo de medios ciudadanos.

Finanzas públicas 2020: 
inversión territorializada

La inversión promedio per cápita (en pe-
sos constantes de 2020) ha sido creciente en 
todas las comunas de la ciudad en el periodo 
2008-2020 (véase Gráfico 241), a excepción 
de Castilla, La candelaria, Laureles-Estadio y 
El Poblado. La caída más grande se presentó 
en La candelaria (que además es la comuna 
de mayor inversión) cuando se compara el pro-
medio del periodo 2016-2019 (3,4 millones per 
cápita) frente a 2020 (2,7 millones de pesos per 
cápita), esta caída se dio esencialmente por el 
aumento de las inversiones en amoblamiento 

urbano que se dieron en el marco de la recu-
peración del centro en el periodo 2016-2019.

Las comunas que tienen inversión per 
cápita a pesos constantes superior al prome-
dio de la ciudad (1,8 millones) son: Popular (2,3 
millones), Villa Hermosa (2,3 millones), Santa 
Cruz (2,2 millones), San Javier (2,2 millones), 
Robledo (2,1 millones), Manrique (2,1 millones) 
y Aranjuez (2 millones). A pesar de la narrativa 
del gobierno centrada en rescate de lo social 
y en la inversión en territorios históricamente 
abandonados, las inversiones no han tenido 
crecimientos significativos en zonas de altos 
índices de Pobreza Multidimensional o de alto 
desempleo abierto o juvenil como son Popular, 
Santa Cruz y Villa Hermosa. Esta priorización 
debería ponerse en función de la evolución de 
indicadores como el índice de Pobreza Multi-
dimensional, que se incrementó en un 236% 
en Santa Cruz, un 169% en Castilla, un 107% 
en Manrique y un 92% en Villa Hermosa, sien-
do Santa Cruz y Villa Hermosa los territorios 
urbanos un IPM más alto, pero no con los ma-
yores incrementos en inversión pública (véase 
Gráfico 241).
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Con respecto al territorio rural de Mede-
llín, en el Gráfico 242 se presenta la inversión 
promedio per cápita para cada corregimiento. 
Debe tenerse en cuenta que, además de la re-
visión de la estructura político-administrativa 
originada por la transformación de Medellín de 
Municipio a Distrito, la ciudad está en mora de 
realizar un ajuste de los límites físicos y condi-
ciones de lo corregimental. Este ajuste origi-
nado en un estudio de 2019 de la Universidad 
Nacional, significaría modificar los actuales 
límites entre las comunas y corregimientos, y 
crear nuevas comunas (Calasanz, el Volador, 
El Poblado Sur y San Antonio de Prado).

Este cambio debe estudiarse, con el fin 
de poder tener una mayor precisión a la hora 
de poder diferenciar los territorios urbanos 
de los rurales, que con los actuales límites, 
se hace difícil debido a la densificación urba-
na de las cabeceras corregimentales de San 
Antonio, San Cristóbal y Altavista, así como, 
la expansión urbanística por segunda vivien-
da y mezcla informal de usos en Santa Elena.

Más allá de esta necesidad de modifi-
car la división político-administrativa y con la 
organización existente, se puede ver como la 
inversión per cápita, en los corregimientos de 
menor densidad y mayores usos típicos de la 
ruralidad (Palmitas y Santa Elena), es mayor 
que en los otros tres corregimientos, pero es-
tructuralmente decreciente. Este fenómeno 
se da en particular en estos dos territorios, 
más que por una disminución estructural de 
la magnitud de la inversión, por el aumento 
de la población.

En el caso de Palmitas la población pasó 
de 3.914 personas en 2008 a 7.819 en 2019 y 
a 5.885 en 2020 (un 50% más en el periodo 
2008-2020). Mientras que Santa Elena pasó 
de 12.526 habitantes en 2008 a 26.464 en 
2020 (un 111% más). Del mismo modo, en el 
periodo 2008-2020, la población creció un 
181% en San Cristóbal, un 53% en Altavista y 
un 45% en San Antonio de Prado.

El único territorio corregimental donde 
creció la inversión per cápita si se compara el 
promedio del periodo 2016-2019 con el año 

2020, fue en San Antonio de Prado, que se 
pasó de una inversión de 1,3 millones de pe-
sos por habitante por año, a una inversión de 
1,5 millones por habitante por año.

Las principales propuestas del Plan de 
Desarrollo “Medellín Futuro” para la ruralidad 
son: el aumento en 3 pp de la cobertura de 
acueducto y 5,4 pp en alcantarillado, 642 vi-
viendas con soluciones de suministro de agua 
potable y 1.931 viviendas conectadas a solu-
ciones de alcantarillado, 500 soluciones de 
vivienda, impedir que crezca la brecha en IPM 
rural-urbana. La mayoría de estas propuestas 
están incorporadas en la línea 4 Eco-ciudad, 
Componente 4,5 Corregimientos y Desarrollo 
Rural Sostenible, con un valor de 26 mil millo-
nes de pesos, con una ejecución de cerca de 
14 mil millones de pesos a diciembre de 2020.

Esta ejecución, está por debajo de las 
expectativas de los territorios para enfrentar 
el deterioro de las condiciones de vida, medi-
das por el IPM, que significaron un aumento 
del 218% pasando de un promedio de IPM rural 
de 12,7 en 2019 a 40,6 en 2020.
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Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos
con información de la subsecretaría de información.

Modelo de gestión pública de 
Medellín y su conglomerado

El modelo de gestión pública de Medellín 
incluye además de la administración central 
del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, 39 entidades adicionales (véase 
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Tabla 22) vigiladas por la Contraloría Gene-
ral de Medellín - CGM, entre entidades con 
transferencia del ente central (6) y entidades 
descentralizadas del nivel local controladas 
directa o indirectamente en los sectores de 
Servicios Públicos (10), Transporte (4), Salud 
(3), Educación (4), TIC (3), otras entidades (9).

Tabla 22. Entidades sobre las que ejerce control 
fiscal la Contraloría General de Medellín, y que 

integran el conglomerado público

Sector Entidad

Central Municipio de Medellín

Entidades 
Con trans-
ferencia 
del Ente 
central

Instituto de Vivienda y Hábitat Mpio. 
Medellín -ISVIMED- 

Instituto de Deporte y Recreación 
-INDER-

Cooperación Internacional -ACI-

Museo Casa de la Memoria

Corporación Ruta N

Agencia para Alianzas Público Privadas

Servicios 
Públicos

Empresas Públicas de Medellín E.S.P.

EMVARIAS E.S.P.

Central Hidroeléctrica de Caldas S.A. 
E.S.P.

Empresa de Energía del Quindío S.A. 
E.S.P.

Centrales Eléctricas del Norte de 
Santander S.A. E.S.P. 

Electrificadora de Santander S.A. E.S.P. 
-ESSA-

Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P. 

Aguas Regionales EPM S.A. E.S.P. 

Aguas del Oriente Antioqueño S.A. 
E.S.P. 

Aguas de Malambo S.A. E.S.P.

Tabla 22. Entidades sobre las que ejerce control 
fiscal la Contraloría General de Medellín, y que 

integran el conglomerado público

Sector Entidad

Transporte

Metro de Medellín Ltda.

Terminales de Transporte de Medellín

Aeropuerto Olaya Herrera de Medellín

Metroplús

Salud

Hospital General de Medellín E.S.E. 

Metrosalud E.S.E.

Hospital Concejo de Medellín

Educación

Instituto Tecnológico Metropolitano -ITM-

Institución Universitaria Tecnológico 
Pascual Bravo

Institución Universitaria Colegio Mayor 
de Antioquia

Agencia para la Educación Superior de 
Med. “Sapiencia” 

TIC

UNE - EPM Telecomunicaciones S.A. 
E.S.P.

Edatel S.A E.S.P.

Colombia Móvil

Otras 
Entidades

Plaza Mayor Medellín Convenciones y 
Exposiciones

Empresa para la seguridad Urbana 
-ESU-

Empresa de Desarrollo Urbano -EDU-

Metroparques

Telemedellín

Biblioteca Pública Piloto de Medellín 
para América Latina

APEV- Administrador Patrimonio 
Escindido de EEVVM

EPM Inversiones 

Fuente: Elaboración propia con base en información de la Contraloría General 
de Medellín



INFORME DE CALIDAD DE VIDA DE MEDELLÍN, 2020

298

El Distrito de Medellín (Municipio de Mede-
llín hasta 2021) suma activos por 19,8 Billones, 
pasivos por 4,9 Billones y patrimonio por 14,8 
billones, mientras que los activos de la totali-
dad de las entidades vigiladas por la Contra-
loría dentro de las que se encuentran las del 
conglomerado público de Medellín, suman 105 
billones de activos (véase Gráfico 243), 53 bi-
llones en pasivos y 52 billones de patrimonio.

60
,9

58
,9

60

19
,8

70
,5

33

10
,3

25
,3

20

7,
03

6,
48

7

3,
43

3,
94

9

1,6
44

,9
53

1,2
94

,8
81

90
4,

41
9

54
,2

88
,5

77

19
,9

67
,7

70

9,
07

3,
11

2

6,
98

8,
82

4

3,
57

4,
87

8

1,5
99

,17
7

1,2
23

,9
35

88
2,

35
9

0

10,000,000

20,000,000

30,000,000

40,000,000

50,000,000

60,000,000

70,000,000

Servicios
Públicos

Central TIC Transporte Otras
Entidades

Educación Salud Entidades
cons

transferencia
del Ente
Central

M
ill

on
es

 d
e 

Pe
so

s 
co

rr
ie

nt
es

Medellín: Activos del conglomerado público, 2020 2019

2020 2019
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De hecho, el decreto 883 de 2015, re-
gula las relaciones entre el sector central y el 
sector descentralizado y el Modelo de Gestión 
Conglomerado Público del Municipio de Me-
dellín, que le entrega al Alcalde la potestad 
de realizar el direccionamiento estratégico 
definiendo 6 pilares, a saber: el de Gobierno 
Corporativo en cabeza de la secretaría de go-
bierno, Planeación y Gestión coordinado por la 
Secretaría de Gestión Humana, Ambientes de 
Control liderado por la secretaría de evaluación 
y control, Direccionamiento Jurídico en cabeza 
de la secretaría general, Gestión Financiera 
coordinado por la secretaría de hacienda, y la 
Gobernanza de Comunicaciones liderado por 
la secretaría de comunicaciones. Así mismo, 
el decreto 1.686 de 2015 que reglamenta las 
instancias del modelo conglomerado público 
y el decreto 1.700 de 2015, por medio del cual 
se adoptan los manuales que desarrollan los 
lineamientos estratégicos de los pilares del 
modelo conglomerado público, donde se in-
cluyen los manuales de gobierno.

En general, el balance de los activos es 
muy positivo debido a que en pesos corrien-
tes, el incremento de 2019 a 2020 fue de 8%, 
sin embargo, de forma conjunta el origen de 
este incremento de los activos se dio esencial-
mente por un aumento de los pasivos, que de 
los 7,8 billones de incremento de activos de 
todas las entidades, 4,5 billones provienen de 
mayores pasivos, especialmente en el sector 
de servicios públicos, dado que EPM explica 
4,1 billones del total del incremento de ese 
pasivo (véase Gráfico 243).
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De hecho, para el periodo 2016-2019 
el proceso combinado de endeudamiento ha 
sido generalizado para las 40 organizaciones 
analizadas, pero no simétrico por sectores. 
Es decir, los sectores de servicios públicos y 
el sector central, han tenido incrementos en 
Deuda y Financiamiento en valores constan-
tes de 2020 de 56% (3,5 billones más) y 51% 
(400 mil millones más) respectivamente entre 
2016 y 2020. Lo anterior debido al endeuda-
miento de EPM para cubrir la contingencia de 
Hidroituango, y del Distrito de Medellín para 
financiar obras y servicios a pesar de las ma-
yores transferencias de EPM en ese periodo.

Por otro lado, los sectores de TIC y 
transporte muestran reducciones en deudas 
financieras para el periodo 2016-2019 de 33% 
y 6% respectivamente (véase Gráfico 244). En 
el caso de transporte por los pagos a la deu-
da del metro, que si bien han tenido un menor 
ritmo, siguen adelantados a los cronogramas 
en razón de los buenos desempeños de la 
sobretasa a la gasolina, sin embargo, la difícil 
situación financiera del Metro, debería llevar 
a negociar los adelantos que se han hecho al 
pago de deuda, y orientar esos recursos a pa-
liar las pérdidas originadas en la operación por 
debajo de capacidad, en los años 2020 y 2021 
en razón a las restricciones de bio-seguridad.

En el caso de sector TIC del conglome-
rado, cabe resaltar que si bien los saldos de 
las deudas financieras bajan de forma impor-
tante, no son las únicas fuentes de pasivos, y 
de hecho, en el caso de Colombia Móvil (CM), 
UNE Telecomunicaciones (UNET) y EMTELCO, 
es la primera, la más endeudada en términos 
totales. Es así que, las deudas asociadas a 
financiamiento de la operación de CM pasa-
ron de 0,97 billones en 2019 a 1,05 Billones en 
2020, pero el pasivo total pasó de 2,8 billones 
en 2019 a 4,4 billones, ello se debió a la ad-
quisición del espectro de 700 Mhz por cerca 
de 1,5 billones de pesos.

339,549 

476,743 

292,043 

321,204 

381,601 

498,401 

115,428 

145,849 

434,095 

685,880 

575,256 

627,772 

524,566 

516,571 

477,801 

424,410 

526,569 

523,177 

584,084 

530,785 

4,965,665 

5,050,800 

4,536,425 

4,551,734 

6,579,034 

6,746,310 

6,203,645 

6,505,784 

13,707,349 

12,459,536 

11,558,673 

9,411,085 

 -  5,000,000  10,000,000  15,000,000

 2,020

 2,019

 2,020

 2,019

In
gr

es
os

Co
st

os
 y

 G
as

to
s

Servicios Públicos Municipio de Medellín

TIC Salud
Educación Transporte

Otras Entidades Entidades con transferencia del ente central

Gráfico 245. Costos, Gastos y Resultados
de entidades controladas por la CGM incluyendo

el Conglomerado Público, 2019-2020

Servicios Públicos Municipio de Medellín

TIC Salud
Educación Transporte

Otras Entidades Entidades con transferencia del ente central

51,624 

11,447 

284,385 

343,577 

-176,401 

140,589 

50,907 

97,193 

38,173 

74,978 

-440,250 

72,918 

-44,529 

110,503 

3,032,584 

3,293,431 

-1,000,000  -  1,000,000  2,000,000  3,000,000  4,000,000

 2,020

 2,019

Re
su

lta
do

 N
et

o

Resultados Operacionales y Netos, 2019-2020

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos
con información del FUT y la CGM



INFORME DE CALIDAD DE VIDA DE MEDELLÍN, 2020

300

Con respecto a los costos, gastos y resul-
tados netos, el balance del periodo 2019-2020, 
es negativo (véase Gráfico 245). Los costos y 
gastos se incrementaron en un 8% (1,8 billones 
de pesos corrientes), los ingresos subieron un 
2% (0,5 billones de pesos corrientes) y los re-
sultados netos tuvieron una disminución del 
33% (1,3 billones de pesos corrientes).

El sector responsable del aumento de 
los costos y gastos fue el de Servicios Públi-
cos y en particular EPM, con un incremento de 
2 billones de pesos, educación y salud tam-
bién incrementaron sus costos y gastos por 
50 mil millones de pesos cada uno, mientras 
que el resto de los sectores los disminuyeron, 
en especial la administración central con 0,3 
billones menos.

Con respecto a los resultados netos, to-
dos los sectores disminuyeron, con excepción 
de las entidades con transferencia al ente cen-
tral que aumentaron en 40 mil millones, equi-
valente a una variación de 351% en el periodo 
2019-2020. Los sectores en los que se observó 
un mayor deterioro de los resultados fueron 
TIC con una variación negativa de 708% (-0,5 
billones), transporte con 225% (-0,3 billones) y 
administración central con 140% (-0,15 billones). 
En el caso de TIC por las pérdidas de UNE y 
Colombia Móvil que pasaron de tener utilida-
des combinadas de 54 mil millones de pesos 
en 2019, a pérdidas combinadas de 451 mil mi-
llones de pesos en 2020. Así mismo, sucedió 
con el sector transporte, en el que el Metro de 
Medellín pasó de tener utilidades de 132 mil 
millones en 2019 a pérdidas de 179 mil millones 
en 2020, por las restricciones operacionales.

En síntesis, el actual Distrito de Medellín, 
debe verse no solo como una administración 
local en el sentido tradicional, sino que de la 
mano de las ventajas comparativas de: tener 
una empresa centrada en la hidroelectricidad 
que genera recursos cercanos a un tercio de 
sus ingresos totales, además de estar ubicado 
en medio de un sistema urbano regional radial 
que privilegia el desarrollo del centro sobre 
los territorios donde se producen servicios 

ecosistémicos, se han acumulado activos en 
el conglomerado, que son 4 veces los activos 
del municipio.

Esos activos y ese patrimonio público, se 
administra por medio de un modelo de conglo-
merado público que tiene un esquema de go-
bierno que ha demostrado ser excesivamente 
dependiente de la voluntad del alcalde, en lo 
que al gobierno corporativo se refiere. Es por 
ello que, la ciudad debe reflexionar en torno 
al poder que la condición de Alcalde Distrital 
confiere en la posibilidad de influir de forma 
determinante en la nominación y control de 
las juntas de más de 30 organizaciones y 105 
billones en activos.

Ha sido también evidente, que las sal-
vaguardas contenidas en los acuerdos entre 
el municipio y las entidades descentralizadas, 
de las que dependen la administración de los 
servicios no solo de los habitantes de Medellín, 
sino de una parte importante del país, deben 
responder a una estructura que evite la ines-
tabilidad administrativa, asegure los más altos 
estándares técnicos de selección, la conser-
vación del patrimonio público y la capacidad 
de éste patrimonio para generar rentabilidad 
económica y social.

De allí que, experiencias como las de la 
nación con ISA y del Distrito de Cali con EM-
CALI, le muestran a la ciudad dos modelos 
de conservación de los activos y de patrimo-
nio diferentes en su concepción del gobierno 
corporativo y asimétricos en los resultados 
financieros y de bienestar para sus usuarios, 
empleados y administraciones responsables. 
El modelo de relacionamiento Cali y EMCALI, 
se desarrolló en la lógica de concentración del 
poder en manos de los alcaldes municipales 
y la construcción de un holding bajo la lógica 
de gestión previa a la ley 142 de 1994 basada 
en la lógica política de la transacción y no en 
una cultura gerencialista como la imperante 
en EPM (Barrios, 2011), esto significó un perio-
do de debilitamiento financiero y operativo de 
la empresa, del cual le ha costado superarse.
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Por otro lado, el modelo de relaciona-
miento de la nación con ISA, basado en la prio-
rización de las decisiones técnicas, las reglas 
claras para la elección de las juntas directivas 
y el uso transparente de los recursos, le ha 
permitido a la compañía lograr estabilidad ge-
rencial y evitar pérdidas de valor originadas 
en la incertidumbre por el incumplimiento de 
su gobierno corporativo.

En épocas dónde el futuro está en deba-
te, la ciudad debe reflexionar sobre el camino 
que va a tomar en torno al diseño del gobierno 
corporativo del conglomerado, del que hoy en 
día depende no solo la estabilidad financiera 
del Distrito de Medellín, sino las inversiones en 
el territorio de Medellín y Antioquia, y la pres-
tación de servicios de buena parte del país.

Mecanismos de adquisición 
de Bienes, Obras y Servicios: 
el modelo gerencial de la 
externalización

Al estar el Distrito de Medellín inmerso 
en una lógica de conglomerado público, que 
es integrado por organizaciones autárquicas 
que tienen mandatos misionales claramente 
delimitados, frente a una entidad territorial que 
cumple funciones de centro corporativo con 
un mandato misional muy amplio, una de las 
estrategias lógicas para hacer este esquema 
sostenible es la externalización.

La externalización que e integra en Amé-
rica Latina por la vía de las reformas del New 
Public Management, significan la elección de 
procesos o misiones que podrían ser delega-
das, en la búsqueda de concentrar esfuerzos 
y recursos en aquellas actividades que se 
consideran centrales o en las que se es más 
eficiente (Rothery y Robertson, 1996). Es decir, 
existe un incentivo de eficiencia en la exter-
nalización, pero en el caso colombiano en el 
sector público, existe un incentivo adicional 
relacionado con la no aplicación de las nor-
mas de contratación más estrictas que deben 
utilizar las entidades territoriales para adquirir 
bienes, obras o servicios.

Bajo esta lógica, es comprensible que en 
aras de la eficiencia (económica y operativa 
por contratación más flexible), las entidades 
territoriales creen entidades con mandatos 
misionales acotados, y por esa vía presten los 
servicios. En el caso del Distrito de Medellín, 
al analizar cómo se expresa la externalización 
en el modelo de gestión, se puede ver en el 
Gráfico 246 que de la totalidad de contratos 
(clasificados por tipo) que fueron reportados 
por la Subsecretaría de Información, el 50% 
del total de los valores contratados en 2020 
fueron por contratos o convenios interadmi-
nistrativos que se firmaron sin que (en su gran 
mayoría) fueran necesarios procesos compe-
titivos, proporción que se incrementó desde 
2019 cuando representaban el 45%. El 20% 
de estos, fueron por Servicios personales y el 
13% servicios generales. Una buena parte de 
estos convenios y contratos interadministrati-
vos se realizan con las propias entidades del 
conglomerado, de hecho, cuando se analizan 
los 20 mayores contratistas por esta modali-
dad, concentran el 95% de todos los contratos 
realizados de esta manera (véase Tabla 23).

Tabla 23. Mayores contratistas por modalidad 
de contrato y convenio interadministrativo 2020

Contratista
Porcentaje del 
Valor contra-

tado 2020

Empresa Para la Seguridad 
Urbana ES

15%

Empresa Social del Estado Metro-
salud

14%

Universidad de Antioquia 9%

Colegio Mayor de Antioquia 8%

Institución Universitaria Pascual B 7%

ITM Instituto tecnológico 6%

Empresa de Desarrollo Urbano - 
Edu

6%

Fondo Nacional de garantías S.A. 6%

E S E Hospital General de Medellín 4%
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Tabla 23. Mayores contratistas por modalidad 
de contrato y convenio interadministrativo 2020

Contratista
Porcentaje del 
Valor contra-

tado 2020

Plaza Mayor Medellín Convenciones 4%

Metro-parques 3%

Terminales de Transporte de 
Medellín

2%

UNE EPM Telecomunicaciones S.A. 2%

Biblioteca Publica Piloto de 
Medellín

2%

BANCOLDEX 2%

Asociación Canal Local de 
Televisión

1%

Empresas Públicas de Medellín E 
S P

1%

Emtelco S A S 1%

Instituto para el Desarrollo de 
Antioquia

1%

Total 20 mayores 95%

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos con información del SECOP 
y la Subsecretaría de Información
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Gráfico 246. Medellín: Tipo de contrato
que se utilizaron para adquirir obras,

bienes y servicios, 2019-2020

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos con
información del SECOP y la Subsecretaría de Información.

Los contratos con entidades de derecho 
público que tienen mandatos misionales clara-
mente delimitados, una estructura administra-
tiva robusta y transparencia en la adquisición 
de bienes, obras y servicios pueden mejorar 
la eficiencia de la administración. El problema 
es contratar con entidades que tienen manda-
tos misionales muy amplios o que debido a 
su inexperiencia en las materias contratadas 
no pueden operar, sino que deben contratar 
nuevamente con terceros o que debido a sus 
características legales tienen altos niveles 
de opacidad en la contratación. Aquí las ga-
nancias de eficiencia pueden perderse por el 
alto costo que significa tener dos mecanismos 
contractuales redundantes, el de la adminis-
tración local que contrata a la entidad pública 
y el de la entidad pública (sea del conglome-
rado o no) que contrata a un tercero. A ello se 
suma que existen entidades del conglomerado 
que publican de forma limitada en sus medios 
electrónicos la información de contratación, y 
hacen que la labor de vigilancia y control sea 
más difícil. Es decir, se abren posibilidades 
para la ineficiencia y la corrupción porque los 
ciudadanos no pueden saber efectivamente a 
quién se les efectúan las compras de bienes 
y servicios y si estos se entregan y prestan de 
forma efectiva.

De otro lado, como puede observase en 
el Gráfico 247, cuando se analiza por modali-
dad contractual la información de contratación 
entregada por la Subsecretaría de información, 
el 72% de los valores contratados fue por la 
modalidad de contratación directa en 2020, 
frente al 71% en el año 2019. Por licitación pú-
blica solo se contrató en 2020 el 14% del valor, 
monto que disminuyó frente a un 15% del 2019. 
Lo mismo pasa con la selección abreviada que 
pasó de 9% en 2019 a 6% en 2020.
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Gráfico 247. Evolución de las modalidades
contractuales, 2019-2020

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos
con información del SECOP y la Subsecretaría de Información

En el mismo sentido, cuando se analizan 
los mayores 10 nuevos contratistas (contratis-
tas que no habían tenido contratos con la ad-
ministración central de Medellín en 2019) en 
modalidad directa, estos concentran el 15,3% 
del total del valor de la contratación reportada 
por la Subsecretaría de Información.

Tabla 24. Mayores nuevos contratistas por 
contratación directa, 2020

Contratista Porcentaje

Fondo Nacional de garantías S.A 6,30%

Corporación Colombia Avanza 2,70%

Bancoldex 1,70%

Efectivo Limitada 1,60%

Réditos Empresariales S A 1,30%

Corporación ECOSESA 0,50%

QUIRURGIL S A S 0,30%

Ultra Electronics Forensic Technology 0,30%

Consorcio Realtx 0,30%

Hospital Mental de Antioquia 0,30%

Total de 10 mayores nuevos contra-
tistas directos

15,3%

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos con información del 
SECOP y la Subsecretaría de Información

Finalmente, la reflexión que debería ha-
cer la administración local de Medellín, y en 
particular los ciudadanos y sus representantes 
políticos, es si este modelo de gobierno del 
territorio y los recursos es eficiente, posibilita 
el logro de los objetivos misionales y permite 
la salvaguarda de patrimonio.

Esto debido a que en la discusión pú-
blica se pone el énfasis en torno a las formas 
de comunicación y estilos gerenciales de los 
líderes locales (que son importantes), pero me-
nos atención en torno a la manera en la que 
funcionan los mecanismos de priorización y 
adquisición de los bienes, las obras y los ser-
vicios, que son al final del día los mecanismos 
que permiten mejorar la calidad de vida de 
los ciudadanos y, por ese medio, cerrar las 
inaceptables brechas de bienestar que tienen 
sociedades como la Medellinense.



INFORME DE CALIDAD DE VIDA DE MEDELLÍN, 2020

304

La cultura de pago de los ciudadanos de Medellín, combinada con la aplicación de los be-
neficios tributarios generados por el gobierno nacional, posibilitaron reducciones margina-
les del recaudo tributario.

La histórica solidez financiera de Empresas Públicas de Medellín, que a pesar de la ines-
tabilidad en la gerencia general y la reducción de la calificación de la deuda originada en 
dicha inestabilidad, es la piedra angular de la sostenibilidad fiscal del Distrito de Medellín.

AVANCES

RETOS

La dependencia de los recursos originados en EPM, debe llevar a reflexionar sobre la im-
portancia del gobierno corporativo, la sostenibilidad futura de la fuente de financiamiento y 
la revisión de la tradición de uso de los recursos de EPM como recursos ordinarios cuando 
son recursos expuestos a la incertidumbre de la actividad empresarial.

La disminución estructural de la capacidad de recaudo comparada con las grandes ciudades 
colombianas, y al analizar el recaudo por empresa formal, hace que sea necesario cons-
truir un modelo de sostenibilidad tributaria y fiscal de largo plazo, más allá de la entrega 
de beneficios fiscales puntuales que se justifican por la realidad económica de ciudadanos 
y empresarios, pero que aplazan la necesaria reforma estructural de la fiscalidad local.

La profundización de la preocupante tendencia a la contratación directa y la creciente en-
trega de recursos a las entidades descentralizadas por la vía de contratos y convenios inte-
radministrativos debe llevar a la revisión de la eficiencia y transparencia del conglomerado 
y en especial su modelo de gobierno corporativo.

de género
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Conoce más aquí

Dirección: Carrera 43A # 1-50, San Fernando Plaza, torre 1, piso 12. Teléfono: 2683000 ext. 122.

@medellincomovamos

Medellín Cómo Vamos 

@medcomovamos

 /MedellinComoVamos 

www.medellincomovamos.org
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